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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 77 Bis 29 de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
22 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública, con opinión de Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Destinar los recursos que integran el patrimonio del Fondo de Salud para el Bienestar, para la compra, distribución y aplicación a nivel 

nacional de la vacuna contra la enfermedad COVID- 19 ocasionada por el virus SARS-CoV-2. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4º párrafo cuarto, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

Artículo 77 bis 29.- … 

 

 

 

 

 

 

 

I. a II. … 

 

 

 

 

III. Complementar los recursos destinados al abasto y 

distribución de medicamentos y demás insumos, así como del 

acceso a exámenes clínicos, asociados a personas sin seguridad 

social. 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto Que reforma el artículo 77 

bis 29 de la Ley General de Salud. 

 

Único. – Se reforman las fracciones II y III, y se adiciona una 

fracción IV al artículo 77 bis 29 de la Ley General de Salud, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 77 bis 29.- El Fondo de Salud para el Bienestar, es un 

fideicomiso público sin estructura orgánica, constituido en 

términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria en una institución de banca de desarrollo, en el que el 

Instituto de Salud para el Bienestar funge como fideicomitente, y 

que tiene como fin destinar los recursos que integran su 

patrimonio a: 

 

I. […] 

 

II. La atención de necesidades de infraestructura preferentemente 

en las entidades federativas con mayor marginación social, y 

 

III. Complementar los recursos destinados al abasto y distribución 

de medicamentos y demás insumos, así como del acceso a 

exámenes clínicos, asociados a personas sin seguridad social, y; 
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BN 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

IV. Para la compra, distribución y aplicación a nivel nacional 

de la vacuna contra la enfermedad COVID- 19 ocasionada por 

el virus SARS-CoV-2. 
 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

[…] 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Solo se podrán destinar hasta 33 mil millones de pesos 

provenientes del Fondo de Salud para el Bienestar, para que el 

Instituto Nacional de Bienestar realice directamente el pago de la 

vacuna contra la enfermedad COVID- 19 ocasionada por el virus 

SARS-CoV-2, sin necesidad de que sean reintegrados a la 

Tesorería de la Federación. La disposición económica se realizará 

sin afectar los recursos del Fondo para continuar atendiendo las 

disposiciones señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 77 

bis 29 de la Ley General de Salud. 

 


